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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de septiembre de 2017. Al Despacho el'
presente proceso para resolver lo pertinente. Sirvas roveer.

LEIDY YULlETH MO ENO ÁLVAREZ,
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecisiete (2017)

\ '

El artículo 598 del Código General del Proceso dice:

"(...) 3. Las anteriores medidas se mantendrán hasta la ejecutoria de la sentencia;
pero si a consecuencia de ésta fuere necesario liquidar la sociedad conyugal o
patrimonial, continuarán vigentes "enel proceso de liquida,ción.
Si dentro de los dos (2) meses siguientes a la ejecutoria de, la sentencia. que
disuelvél la sociedad conyugal o patrimonial, no se .hubiere promovido la .
liquidación de ésta, se levantarán aun de ofiéio las medidas cautelares (...)" ..

. I
(Negrita por el Despacho). '

Mediante sentencia del 28 de junio de_2017 se resolvió entre otros aspectos, que
entre los señores JASBLEIDY FORERO GARZÓN Y JHON JAIRO RAMíREZ
BUITRAGO existió unión marital de hecho, declarando disuelta y en estado de
liquidación la.sociedad patrimonial conformada.

"

Ha transcurrido más de dos (2) meses de la ejecutoria de dicha sentencia sin que -
las partes hayan promovido el trámite liquidatorio, por lo; tanto en aplicaci'ón a la
normativa referida, es procedente acceder a la petición de levantar las medidas
cautelares decretadas dentro del presente proceso.' /

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado DISPONE:

..ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en
roceso. Oficiese a quien corresponda,

NO IFíQUESE

.CA~AR~O
Juez

I

La presente provlde"cla se notificó por \

ESTrO stp 1Ml ?)\ . del


